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SOLO PARA VIAJES INTERNACIONALES 
HASTA 74 AÑOS 
SE DEBE COMPRAR EL MISMO DIA QUE SE DE EL PRIMER PAGO O ANTICIPO

UPGRADE DE CANCELACIÓN MULTICAUSA

En aquellos casos que el Beneficiario en forma explícita contrate el beneficio de protección de
cancelación multi causa que ofrece TECUI, se otorgará cobertura hasta el monto específicamente
contratado y dicho beneficio deberá constar expresamente en el voucher del Beneficiario. Este
beneficio es únicamente válido para viajes internacionales. 
TECUI cubrirá hasta el tope de cobertura según el plan contratado las penalidades por cancelar
anticipadamente un viaje conocido como tours, paquetes turísticos, excursiones, tiquetes aéreos
(Deben ser No reembolsables, No cancelables o con opción cambio a de fecha) y cruceros que hayan
sido organizadas por un tour operador profesional debidamente acreditado en el destino de dicho
viaje. Para ser acreedor de este beneficio el Beneficiario del voucher deberá: 

1.Contratar el plan de asistencia, antes o hasta un máximo de 72 horas posteriores al primer pago
de los servicios turísticos que pudieran cancelarse. 

2.Dar aviso a la central de asistencia en un máximo de 24 horas luego de ocurrido el evento que
motiva la cancelación. Se tomará como base de cálculo de la indemnización, la fecha de ocurrencia
de la causa de Cancelación y no la fecha de aviso del Beneficiario a TECUI. Al mismo tiempo, el
Beneficiario deberá cancelar con el organismo de turismo Crucero, Agencia de viaje, Tour Operador,
etc. su viaje, para no incrementar la penalidad que ese mismo organismo le vaya a aplicar.

3.Presentar, hasta 30 días calendario después del día de finalización de la vigencia del voucher, toda la
documentación que TECUI considere para evaluar la cobertura de este beneficio incluyendo, pero
no limitando a: Documento donde se demuestre de forma clara y fehaciente el motivo de 
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cancelación del viaje, cartas de los respectivos prestadores del servicio, facturas y recibos de pago. 
4. En caso de planes “Anuales Multiviaje”, este beneficio aplicará una sola vez y corresponde al viaje
inicial del pasajero, no podrá ser tenido como aplicable para todos los viajes que pueda realizar el
Beneficiario durante la vigencia total del voucher. 
5. El Beneficiario tiene hasta treinta (30) días continuos a partir de la fecha de sucedido el evento para
presentar la documentación completa y respaldos necesarios para iniciar el proceso del reembolso.
Después de ese plazo, no se aceptarán documentos para tramitar ningún reembolso. 

Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio y contempladas al 100% del tope marcado
en el voucher:

1.El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario o familiar en primer
grado de consanguinidad cónyuge, padres, hijos, hermanos, entendiéndose por enfermedad grave
una alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Asistencia,
imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente.  

2.La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal.  
3.Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o

en sus locales profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia.  
4.Cuarentena médica como consecuencia de suceso accidental.  
5.Despido laboral comprobado, con fecha posterior a la contratación de asistencia.  
6.Convocatoria de emergencia para prestar servicio militar, médico o público.  
7.Por epidemia, desastre natural o cenizas volcánicas. En el caso de los productos Crucero no será

contemplada como una de las causas justificadas para acceder a este beneficio, las cancelaciones
ocasionadas por emanaciones de cenizas volcánicas. 

8.Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tales las
personas que compartan la misma habitación de hotel con el Beneficiario, o cabina de crucero, o
sean familiares de primer grado de consanguinidad cónyuge, padres, hijos o hermanos también
poseedor es de un Plan de Asistencia en las mismas condiciones que el Beneficiario y dichos
acompañantes se viesen obligados a anular el viaje por alguna de las causas enumeradas
anteriormente. 

9.Las agudizaciones imprevistas de enfermedades preexistentes. En cuyo caso el pasajero con dicha
enfermedad preexistente deberá haber permanecido estable, sin episodios, durante un periodo
mínimo de 6 meses previos al viaje. TECUI se reserva el derecho de solicitar la historia clínica
original del pasajero previa a la fecha en que éste manifiesta la agudización de la enfermedad. 

10.  Las complicaciones de embarazos. 
11.Cancelación de boda. 
12.Entrega de niño en adopción.
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13. Parto de emergencia.

Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio y contempladas al 70% del tope marcado en
el voucher:  
14. Secuestro del Beneficiario o familiares directos siempre y cuando sea comprobable, y de
conocimiento público.  
15. Cancelación de vacaciones por disposición de la empresa. 
16. Cambio de trabajo.   
17. No aprobación de la Visa para ingresar al país de destino. Esta cobertura es válida si la compra del
Suplemento se realiza por lo menos 72 horas antes de la cita para la obtención de la visa ante la
embajada respectiva. No aplica para los costos de los trámites consulares (costo de la visa).  
18. Por bancarrota o quiebra de la aerolínea con la cual hayan sido comprados los tiquetes aéreos,
dicha quiebra tendrá que ser en una fecha posterior a la de la emisión del voucher y se cubrirá por un
monto máximo de USD 1,000.00.  

Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del
mismo comienza en el momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el
momento de inicio de la vigencia del voucher.  Este beneficio no aplica para Beneficiarios mayores
de 74 años.


